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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo: San Salvador, a los diecisiete días del  mes 
de julio del año dos mil veinticuatro.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,
PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, KaTHErYN alEXia riVaS GoNZÁlEZ,
 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDa VicEPrESiDENTa.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa,
 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

rEiNalDo alciDES carBallo carBallo,
 TErcEr SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,
Presidente de la república.

MarÍa lUiSa HaYEM BrEVÉ,
Ministra de Economía.

lUiS ENriQUE SÁNcHEZ caSTro,
Viceministro de Hacienda,
Encargado del Despacho.

ÓScar alEJaNDro DoMÍNGUEZ rUiZ,
Viceministro de agricultura y Ganadería, 

Encargado del Despacho.
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